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VISTO: La Resolución -D- Nº 205/12, mediante la cual se establece como

fecha  05/07/12 la constitución del Tribunal Examinador de Tesis, para las alumnas

MEDINA, Mariela Ivone L.U. Nº 610.990 y SIERRA, María Angélica L.U. Nº 610.946 de la

Licenciatura en Fonoaudiología  (Trayecto de Articulación Disciplinar. Resoluciones -CS- Nº

210/02, 236/02 y 200/07); y,

CONSIDERANDO:

  Que la Lic. JUSTICIA, Mariela informa que por razones de salud no podrá

integrar la Mesa Examinadora de Tesis el día previsto ( fs. 27).

                        Que por los motivos expuestos, fué necesario modificar el mismo.

POR ELLO: y, en uso de las atribuciones que le son propias.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Tener por modificada la Constitución del Tribunal Examinador de Tesis para

las Srtas. MEDINA, Mariela Ivone L.U. Nº 610.990 y SIERRA, María Angélica L.U. Nº

610.946 de la Licenciatura en Fonoaudiología  (Trayecto de Articulación Disciplinar.

Resoluciones -CS- Nº 210/02, 236/02 y 200/07), quedando modificado en las partes

pertinentes del Artículo 1º de la Resolución -D- Nº 205/12, constituyendose como se

consigna a continuación:

                                                Lic. PEREYRA, Adriana Mercedes

                                                Lic. FARFAN, Catalina Virginia

                                                Lic. PIU DE MARTIN, Cecilia

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección de Control Curricular y siga a

Dirección General Administrativa Académica - Dirección de Alumnos de esta Facultad a sus
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efectos.

Orp

ATM

MVA

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


